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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DE 250725 

Asistentes 
Sra. Alcaldesa - Presidenta

DOÑA YIAZA CÁCERES LORENZO 

Sres/as. Ttes. de Alcalde 

DON AITOR RODRÍGUEZ PÉREZ 

DON SAMUEL PÉREZ CRUZ 

Sra. Secretaria - Interventora Interina

DOÑA NIEVES ARELI MEDINA GONZÁLEZ 

En Tijarafe, siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinticinco de julio del año dos mil 
veinticinco, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Actos de la Casa Consistorial 
los/as Sres/as. Concejales arriba reseñados/as, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña 
Yaiza Cáceres Lorenzo, y asistidos de la Sra. Secretaria-Interventora Interina, doña Nieves Areli 
Medina González, al objeto de celebrar Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno en primera 
convocatoria y previa citación cursada al efecto. No asistió, pero excusó su ausencia, doña 
Diana Lorenzo Brito. 

Abierto el acto por la Sra. Alcaldesa se procedió a tratar los temas relacionados en el 
Orden del Día. 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS 
ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los presentes, lo que 
supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría 
absoluta legal, acordó aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2025. 

VISTO que por doña en nombre de" 

como i 

se solicita licencia municipal para la instalación de un poste junto a la vía conocida 

VISTO el informe favorable de la Oficina Técnica con fecha 23 de junio de 2025, que se 
reproduce parcialmente a continuación, estimando que puede concederse la licencia de obras 
solicitada con arreglo a los términos de la documentación presentada 

PRIMERO. NATURALEZA URBANÍSTICA DEL SUELO OBJETO DE LA ACTUACIÓN. 

El municipio de Tijarafe dispone de Plan General de Ordenación, adaptado a las Directrices Generales de Ordenación y del 
Turismo de Canarias y al PTET-LPA; que el documento de Aprobación Definitiva y Anejos, que fue aprobado por acuerdo de 
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 30 de junio de 2.010, habiéndose publicado 
la citada aprobación en el BOC Nº 17 de fecha 25 de enero de 2011, y en el BOP nº 23 de fecha 9 de febrero de 2.011 el 
texto normativo, entrando el vigor el día 28 de febrero de 2011. 
Que según el documento aportado el emplazamiento previsto para la actuación se corresponde con las inmediaciones de la 
vivienda sita en ■■■li■■■■i■■■I■ uelo rústico de Asentamiento Agrícola 
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Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 71/2011 de 11 de marzo, en vigor desde el 2 de 
abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés económico, en 
una zona PORN C susceptible de albergar actuaciones de interés general, subzona PORN C2 y dentro de una zona de 
ordenación territorial OT C2.1 de interés agrícola de medianías AIG. 

SEGUNDO. FINALIDAD DE LA ACTUACIÓN Y USO AL QUE SE DESTINARA. 
Según la solicitud recibida li■iiiii está desplegando una 
basada en la arquitectura de fibra 

red de acceso de nueva generación 
es decir, proporciona un acceso de 

y el domicilio de cliente, donde se ubica el fibra entre los equipos de transmisión ubicados en la central 
equipo de terminación de la red óptica (extremo a extremo). 

En este caso se plantea de la instalación de un nuevo poste de fibra de 8 m de altura en las inmediaciones < 
-coordenadas - en el límite entre la propiedad de la parcela de referencia catastral 
---y la vía pública según se indica en plano de emplazamiento incorporado al expediente y del cual se 
adjunta imagen parcial. 

TERCERO. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA. 
A la vista del Artículo 74° . Suelo Rústico de Asentamiento Agrícola {RAA) de la normativa urbanística de la Ordenación 
Estructural del vigente PGO, en su numeral 3.d).4 establece: "Infraestructura de telecomunicaciones, tendidos, instalaciones 
de repetición, telefonía móvil, televisión etc., previstas por un instrumento de ordenación sectorial." 

A la vista delo establecido en el Título 111 sobre Condiciones Generales de Uso de la Normativa urbanística de la Ordenación 
Pormenorizada, concretamente el artículo 47. Se establecen las distintas categorías de las infraestructuras: 
"Dentro del uso de infraestructuras se distinguen las siguientes categorías: 

- Infraestructura Viaria y de Transpone 
- Infraestructura Hidráulica, en la que se incluye la de saneamiento y abastecimiento 
- Infraestructura de Energía 
- Infraestructura de Telecomunicaciones 
- Infraestructura de Residuos" 

En el artículo 48 del citado texto normativo se recogen las condiciones del uso de infraestructuras en general, indicando en 
su numeral "4. En la planificación y ejecución de las infraestructuras se seguirán criterios de complementariedad entre 
elementos de distintas categorías, posibilitando con la debida coordinación la máxima utilización compartida de espacios, 

Ayuntamiento de Tijarafe 

Plaza La Paz s/n, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249 



canalizaciones y soportes en la prestación de distintos seNicios infraestructura/es, con el fin de reducir el número de 
aquéllos, limitar sus impactos sobre el territorio, y optimizar los costes tanto de ejecución como de explotación y 
mantenimiento." 

El artículo 54. Condiciones del uso de Infraestructura de telecomunicaciones de la Normativa Urbanística de la Ordenación 
Pormenorizada del PGO establece: 

"1. Comprende las instalaciones y elementos destinados a la emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, sonidos o información de todo tipo por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos2. El emplazamiento y las condiciones de implantación de las Infraestructuras de Telecomunicaciones se 
ajustarán a lo contenido en la legislación sectorial aplicable. 

3. En cualquier caso, para la ubicación de tales instalaciones deberá justificarse la tolerancia de su incidencia en 
la salud pública mediante los estudios e informes oportunos. 

4. La nueva instalación o sustitución de seNicios de telecomunicaciones en todas las clases de suelo se
efectuará siempre mediante canalización subterránea. Si esto no fuera posible, de modo excepcional, y dada la complejidad 
topográfica del municipio, el tendido aéreo no debería disponerse perpendicularmente a la pendiente del terreno y; en ningún 
caso, atravesando el perfil del horizonte." 

A la vista del artículo 128 del Plan Insular de Ordenación relativo a la ordenación de las Infraestructuras de 
Telecomunicaciones. (NAD) establece en su numeral 4: "Los proyectos de urbanización, en nuevas actuaciones o 
reordenación de las existentes, integrarán las redes de telecomunicaciones atendiendo a criterios de concentración de 
instalaciones." 

CUARTO. CONDICIONES ESPECIALES. 
Se advierte la necesidad y obligatoriedad de contar con la asistencia técnica pertinente para asegurar su solidez y buen 
aspecto. 
Las obras se ejecutarán por personal cualificado, realizándose conforme a las normas de buena construcción, se tendrá en 
cuenta además las condiciones de seguridad, dotando a la obra de los elementos de protección adecuados; durante la 
ejecución de la obra no podrán hacerse acopio de materiales ni escombros sobre la carretera, paseos o cunetas, siendo el 
peticionario de esta licencia el responsable de los daños que se pueda producir a terceros. 

Será necesario tener en cuenta las normas de aplicación directa (NAD) recogidas en el artículo 131 Plan Insular de 
Ordenación, entre ellas la Implantación de las infraestructuras de telecomunicaciones debe garantizar: 

a) Su adecuada integración en el paisaje. 
b) El mantenimiento conforme a la norma de los niveles de emisión radioeléctrica y la ausencia de perjuicios. 

c) La concordancia con las determinaciones de protección de los ámbitos de interés ambiental. 
d) La previsión de espacios para compartir con otros operadores. 
e) El idóneo manejo de sus residuos. 

La instalación y el funcionamiento de la infraestructura radioeléctrica deberá obseNar la normativa vigente en materia de 
exposición humana a los campos electromagnéticos. 
Con carácter general las estaciones radioeléctricas de radiocomunicación deberán utilizar la solución constructiva que 
reduzca al máximo, siempre que sea posible, el impacto visual y ambiental, integrándose de la forma más adecuada, 
adoptando medidas necesarias para reducir al máximo el impacto visual sobre el paisaje arquitectónico rural y con las 
debidas condiciones de seguridad y de acuerdo al código de Buenas Prácticas. 
La instalación deberá posibilitar el tránsito de personas para la conservación y mantenimiento del espacio en el que se 
ubican. 
La instalación deberá estar señalizada y vallada. 
Con respecto al nuevo poste a instalar este se dispondrá siguiendo los criterios establecidos para retranqueos de la 
vía pública en el PGO vigente, en este caso, se dispondrá a una distancia mínima de 3 m al eje aparente de la vía 
pública, que serán determinados por este servicio técnico. 

La ejecución de las obras deberá tener en cuenta en todo momento el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Cuyo objeto establecer el régimen jurídico de la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, 
reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban 
un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 

QUINTO. PRESUPUESTO 
A la vista ue el documento incor ora un resu uesto de e·ecución material ue asciende a la cantidad de 

SEXTO. PLAZO DE CADUCIDAD. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 347.- Eficacia temporal de las licencias de la Ley 4/2017 de 13 de julio, del 
Suelo y de los espacios Naturales Protegidos de Canarias, el plazo para iniciar las obras será de un año, siendo el plazo de 
finalización de la obra de dos años a partir de la notificación de la correspondiente licencia de obras. 

SÉPTIMO.CONCLUSIÓN. 
Vista la documentación aportada por el solicitante, visto el tipo de suelo en el que se emplaza y la naturaleza de la actuación, 
es por lo que se informa favorablemente el expediente desde el punto de vista meramente técnico. 

VISTO que están sujetas a licencia urbanística las actuaciones relacionadas en el artículo 330 de 
la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas, viene establecido en el 
artículo 342 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias. 
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VISTO el informe de los Servicios Jurídicos municipales, según el cual se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido y está acompañada de la documentación preceptiva, 
excepto el título o declaración responsable acreditativa de la titularidad del dominio,, y, 
conforme resulta de lo actuado, se estima procedente la concesión de la licencia solicitad 
dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

La Junta de Gobierno de 250725, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 24 de junio de 2019, como por el Sr. Alcalde mediante 
Decreto 275/2019, de 260619, por unanimidad de los asistentes, lo que en todo caso supone el 
quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría absoluta 
legal, adoptó el siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Conceder a representada por doña 

licencia de obras para la instalación de un poste en 
coordenadas aproximadas con sujeción a lo expuesto y a las 
condiciones que seguidamente se especifican, de forma condicionada a la aportación de 
declaración responsable de la titularidad del dominio. 
CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL: 

El titular de la obra vendrá obligado a instalar en lugar bien visible de la obra un cartel de, al menos, 1,00 x 0,80 m, identificador de la 

misma, con expresión del número de licencia y fecba de caducidad, promotor de la obra y técnicos directores de la misma. 

Asintismo, el titular de la licencia babrá de comunicaren su caso, al Ayuntamiento la fecba de comienzo de las obras, en orden al ejercicio 

de la inspección urbanística. 

Se deberán cumplir todas y hacer cumplir todas las disposiciones de seguridad y salud que para este tipo de obras establece la normativa 

vigente. 

La inobservancia de cualquiera de estas condiciones, de las normas de edificación del Plan General de Ordenación de Tijarafe y de las 

disposiciones administrativas que será depurada mediante el correspondiente expediente sancionador. 

La ejecución de cualquier tipo de obras requerirá, en todo caso, comunicación previa al Ayuntamiento con al menos diez días de 

antelación. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

Esta licencia se concede salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero, y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la 

responsabilidad penal o civil en que hubiere incurrido el beneficiario al ejecutar la obra. 

Se advierte la necesidad y obligatoriedad de contar con la asistencia técnica pertinente para asegurar su solidez y buen aspecto. 

Los trabajos se ejecutarán por personal cualificado, realizándose conforme a las normas de buena construcción. 

Se tendrá en cuenta además las condiciones de seguridad, dotando a la obra de los elementos de protección adecuados. 

Durante la ejecución de la obra no podrán hacerse acopios de materiales ni escombros sobre la carretera, paseos o cunetas, siendo el 

peticionario de esta licencia el responsable de los daños que se pueda producir a terceros. 

No se admitirán alteraciones de uso y a tal efecto se girará visita de inspección por los servicios técnicos municipales con posterioridad, en 

su caso, a la primera ocupación para comprobar las posibles infracciones urbanísticas. 

Las restantes condiciones establecidas en el informe técnico incorporado al acuerdo. 

CONDICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR: 

Sujeción al proyecto técnico presentado. 

Fecha de Caducidad de la licencia: dos años para iniciar las obras y cuatro años para terminarlas desde la firma del recibí de la 

notificación. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado para su conocimiento y efectos 
oportunos. 
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así como sus modificados posteriores, siendo el último de fecha 18 de septiembre de 2024. 

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 05 de junio de 2025, en documento que se reproduce 
parcialmente a continuación, informa favorablemente el expediente, estimando que puede 
concederse la licencia de obras solicitada con arreglo a los términos de la documentación 
presentada, 

PRIMERO. NATURALEZA URBANÍSTICA DEL SUELO OBJETO DE LA ACTUACIÓN. 
Visto el Plan General de Ordenación en vigor, aprobado por acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y medio 
ambiente de Canarias de fecha 30 de Junio de 2010 y publicado en el B.O.C. del día 25 de enero de 2011, la parcela en la 
que se localiza la actuación solicitada se encuentra afectada p  

 

SEGUNDO. FINALIDAD DE LA ACTUACIÓN Y USO AL QUE SE DESTINARA. 
Antecedentes: 
Consta expediente tramitado a nombre del promotor para la construcción de un establecimiento turístico extrahotelero, cuya 
licencia fue otorgada oor acuerdo de la J

unta de Gobierno de fecha 11 de marz? de 2021 y cuyo acuerdo fue el siguient�;. 
"Conceder a don h<:"enc1a municipal para la construcc1on de un Establecimiento Al0Jat1vo Tunst1co, 
modalidad Extrahotelera, tipología Establecimiento Extrahotelero en el Medio Rural 

catastral 
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*Situación de la actuación sobre la parcela, imagen parcial del plang 5 del orgvecp 
técnico. 

La piscina se ejecutará sobre la parte de la parcela que integra los espacios libres 1■1■1-ll■l■l■l■l■l■�ontenidos en el proyecto 
inicial del establecimiento turístico, por lo que no generará una modificación de los espacios definidos con anterioridad (EE, 
EL y EA). 

TERCERO. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA. 
El artículo 69 de la Normativa Urbanística de Ordenación Estructural, regula el uso turístico en establecimientos turísticos de 
pequeña dimensión en el punto tercero, como uso permitido y autorizable, concretamente dentro del apartado d),2), que 
establece: 
"d) Uso turístico, se admite en /as modalidades genéricas de Turismo rural o identificado con rural, en /as categorías y en /as 
modalidades específicas de productos que son autorizables de acuerdo a los artículos 7 y siguientes de la Ley 6/2002, de 12 
de junio, y con /as limitaciones y condiciones determinadas en el PTELPA para esta categoría de suelo rústico, y siempre y 
cuando sean compatibles con /os valores en presencia y se trate de /as subcategorías siguientes de establecimientos: (. .. ) 
2) Establecimientos turísticos de pequeña dimensión identificados con Rural, en unidades aisladas de explotación turística, 
bajo /as condiciones del uso turístico establecidas en la presente Normativa urbanística de Ordenación Estructural, y en el 
Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística dentro de las condiciones y /os límites superficiales y de 
capacidad que determine la normativa sectorial de aplicación y con /os límites de capacidad alojativa determinada por /as 
Unidades Territoriales Específicas y las Unidades Territoriales Homogéneas definidas en el referido planeamiento territorial." 

El expediente del establecimiento turístico extrahotelero cuenta con evaluación de impacto ambiental simplificada emitida por 
la CEALP en la sesión celebrada con fecha 17 de septiembre de 2020, en la que se adoptó, entre otros, el siquiente acuerdo: 

"Proyecto básico de casa rural en Suelo Rústico de Protección Agrícola", en 
Emisión del informe de impacto ambiental." En el mencionado acuerdo de 17 de septiembre de 2020, 

entre otros, se incluía el siguiente condicionante: "En todo caso, habrá que maximizar tanto la superficie dedicada a /os 
cultivos agrícolas como su producción, reduciendo /as superficies libres e implementado técnicas y labores que optimicen su 
aprovechamiento." La piscina ahora proyectada no afecta a esta limitación ya que se sitúa en el espacio ibre (EL) de la 
parcela. 

CUARTO.EL PRESUPUESTO 
El presente presupuesto de ejecución material del proyecto de piscina presentado por el antedicho solicitante asciende a• 

QUINTO. CONDICIONES ESPECIALES. 
Se advierte la necesidad y obligatoriedad de contar con la asistencia técnica pertinente para asegurar su solidez y buen 
aspecto. Las obras se ejecutarán por personal cualificado, realizándose conforme a las normas de buena construcción. Se 
tendrá en cuenta además las condiciones de seguridad, dotando a la obra de los elementos de protección adecuados. 
Durante la ejecución de la obra no podrán hacerse acopios de materiales ni escombros sobre la carretera, paseos o cunetas, 
siendo el peticionario de esta licencia el responsable de los daños que se pueda producir a terceros. 
La construcción quedará vinculada al uso propuesto para el que se autoriza y a la explotación que lo justifica, así como a la 
finca que sirve de soporte a la autorización. 
La edificación estará en armonía con las tradicionales del medio rural canario y en particular con las de su entorno, debiendo 
situarse en el lugar de la finca menos fértil o idónea para el cultivo, salvo cuando provoque un mayor efecto negativo 
ambiental o paisajístico. 

SEXTO. PLAZO DE CADUCIDAD. 
De conformidad con lo establecido en el articulo Artículo 347.- Eficacia temporal de las licencias de la Ley 4/2017 de 13 de 
julio, del Suelo y de los espacios Naturales Protegidos de Canarias, el plazo para iniciar las obras será de un año, siendo el 
plazo de finalización de la obra de dos años a partir de la notificación de la correspondiente licencia de obras. 
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SEPTIMO. CONCLUSIÓN. 

Vista la documentación aportada por el solicitante, proyecto ejecutivo y visto los documentos del planeamiento, este cumple 
con el planeamiento urbanístico de aplicación expresamente, es por lo que se informa favorablemente, estimando puede 
concederse la licencia municipal solicitada con arreglo a los términos del proyecto y documentación presentada. 

VISTO que están sujetas a licencia urbanística las actuaciones relacionadas en el artículo 330 de 
la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas, viene establecido en el 
artículo 342 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias. 

VISTO el informe favorable del Servicio Jurídico de este Ayuntamiento, según el cual se ha 

seguido el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima 
procedente la concesión de la licencia solicitada. 

VISTO que el artículo 346 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, establece que "El comienzo de las actuaciones objeto de 
licencia, una vez obtenida esta de forma expresa o por silencio, y verificado, en su caso, el 
cumplimiento de sus condiciones, requerirá, en todo caso, de notificación al ayuntamiento con 
al menos diez días de antelación a la fecha proyectada para dicho inicio, acompañada del 
proyecto de ejecución, si fuera preceptivo y la licencia hubiera recaído sobre un proyecto 
básico". 

La Junta de Gobierno de 250725, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, corno por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327/2023, de 290623 y en este mismo acto, por unanimidad de los asistentes, lo que en 
todo caso supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, 
mayoría absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a don licencia municipal la construcción de una 
piscina de uso privativo vinculada al establecimiento turístico autorizado con anterioridad en la 
misma parcela, 

CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL: 

El titular de la obra vendrá obligado a instalar en lugar bien visible de la obra un cartel de, al menos, 1,00 x 0,80 m, identificador de la 

ntisma, con expresión del número de licencia y fecha de caducidad, promotor de la obra y técnicos directores de la misma. 

Asintismo, el titular de la licencia habrá de comunicaren su caso, al Ayuntamiento la fecha de contienzo de las obras, en orden al ejercicio 

de la inspección urbanística. 

Se deberán cumplir todas y hacer cumplir todas las disposiciones de seguridad y salud que para este tipo de obras establece la normativa 

vigente. 

La inobservancia de cualquiera de estas condiciones, de las normas de edificación del Plan General de Ordenación de Tijarafe y de las 

disposiciones administrativas que será depurada mediante el correspondiente expediente sancionador. 

La ejecución de cualquier tipo de obras requerirá, en todo caso, comunicación previa al Ayuntamiento con al menos diez días de 

antelación. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

Esta licencia se concede salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero, y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la 

responsabilidad penal o civil en que hubiere incurrido el beneficiario al ejecutar la obra. 

Se advierte la necesidad y obligatoriedad de contar con la asistencia técnica pertinente para asegurar su solidez y buen aspecto. 

Los trabajos se ejecutarán por personal cualificado, realizándose conforme a las normas de buena construcción. 

Se tendrá en cuenta además las condiciones de seguridad, dotando a la obra de los elementos de protección adecuados. 

Durante la ejecución de la obra no podrán hacerse acopios de materiales ni escombros sobre la carretera, paseos o cunetas, siendo el 

peticionario de esta licencia el responsable de los daños que se pueda producir a terceros. 

No se admitirán alteraciones de uso y a tal efecto se girará visita de inspección por los servicios técnicos municipales con posterioridad, en 

su caso, a la primera ocupación para comprobar las posibles infracciones urbanísticas. 
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Las restantes condiciones establecidas en el informe técnico incorporado al acuerdo. 

CONDICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR: 

Previamente al inicio de las obras deberá aportar copia del pago del Impuesto de Construcciones y 

Obras (I.C.1.0.), precios públicos y Tasas que en su caso correspondan. 

Sujeción al proyecto técnico presentado. 

Fecha de Caducidad de la licencia: dos años para iniciar las obras y cuatro años para terminarlas desde la firma del recibí de la 

notificación. 

SEGUNDO.-Notificar la presente resolución al interesado para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DE 110425 DE DOÑA 

CON DOMICILIO 

se presenta solicitud de licencia 
a una vivienda unifamiliar aislada en 

acompañando proyecto básico y de 

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 09 de junio de 2025, en documento que se reproduce 
parcialmente a continuación, informa favorablemente el expediente, estimando que puede 
concederse la licencia de obras solicitada con arreglo a los términos de la documentación 
presentada, 

PRIMERO. NATURALEZA URBANÍSTICA DEL SUELO OBJETO DE LA ACTUACIÓN. 

Visto el Plan General de Ordenación en vigor, aprobado por acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y medio 
ambiente de Canarias de fecha 30 de Junio de 2010 y publicado en el B.O.C. del día 25 de enero de 2011, la parcela en la 
que se localiza la actuación solicitada se encuentra afectada por de la delimitación del Suelo Rústico de Asentamiento Rural 
1 . Si bien la parcela también se encuentra afectada por una zona de equipamiento comunitario social. 

*Situación de la actuación sobre imagen parcial del plano J-0 del PGO vigente. 
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*Situación de la actuación imagen parcial del plano 00 del proyecto. 

Visto el Plan Insular de Ordenación, aprobado definitivamente por Decreto 7112011 de 11 de Marzo, en vigor desde el 2 de 
Abril de 2011, el lugar en el que se emplaza la actuación se encuentra dentro de un ámbito rústico con interés económico, en 
una zona PORN C susceptible de albergar actuaciones de interés general, en una subzona C2 apta para actividades de 
interés general y en una zona C2.l. Interés Agrícola de medianías AIG. 

SEGUNDO. FINALIDAD DE LA ACTUACIÓN Y USO AL QUE SE DESTINARA. 
Se trata de la construcción de una iscina de uso rivativo vinculada al residencial existente en la 

*Imagen parcial primera hoja del documento de propiedad aportado 

La piscina se emplaza dentro de la parte de terreno delimitado como SRAR y en el lateral Noroeste de la vivienda. 
La parcela sobre la que se plantea la construcción tiene la referencia catastral 
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*Situación de la actuación sobre la parcela, imagen parcial del plano '01 del proyecto técnico. 

TERCERO. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA. 
Según el artículo 75 de las Normativa Urbanística de la Ordenación Estructural del Plan General de Ordenación relativo al 
Suelo Rústico de Asentamiento Rural, concretamente el apartado 1 regula los usos característico y concretamente el "Uso 
residencial, en la categoría de vivienda rural, en edificaciones con tipo unifamiliar, en las tipología edificatoria de Baja 
Densidad (BD), cuyos parámetros específicos se recogen la Normativa Urbanística de la Ordenación Pormenorizada en el 
Título IV "Condiciones particulares de la edificación: Usos y tipologías edificatorias". 
Con respecto a los Usos permitidos y autorizables, regulados en el numeral segundo citado artículo, el apartado establece" 
e) Usos comunitarios, en dotaciones y equipamientos delimitados en los Planos de la Ordenación Pormenorizada y en 
edificaciones de uso residencial, si se permite como uso complementario, según se establece en las tipologías edificatorias 
BD. 

1) Las piscinas serán autorizables como equipamientos complementarios del uso residencial. Tendrán, según la 
tipología, la consideración de piscinas unifamiliares o de uso colectivo, rigiéndose por su normativa específica en 
las condiciones higiénico-sanitarias, la seguridad de sus instalaciones y servicios, la calidad sanitaria y el 
tratamiento de su agua." 

La parcela y la instalación hidráulica proyectada cumplen con los parámetros urbanísticos que le son de aplicación. 

CUARTO.EL PRESUPUESTO 

El nresente mrm:r::rrm de f lffiiflílíl material del nrovec
to de piscina presentado por el antedicho solicitante asciende a -

QUINTO. CONDICIONES ESPECIALES. 
Se advierte la necesidad y obligatoriedad de contar con la asistencia técnica pertinente para asegurar su solidez y buen 
aspecto. Las obras se ejecutarán por personal cualificado, realizándose conforme a las normas de buena construcción. Se 
tendrá en cuenta además las condiciones de seguridad, dotando a la obra de los elementos de protección adecuados. 
Durante la ejecución de la obra no podrán hacerse acopios de materiales ni escombros sobre la carretera, paseos o cunetas, 
siendo el peticionario de esta licencia el responsable de los daños que se pueda producir a terceros. 
La construcción quedará vinculada al uso propuesto para el que se autoriza y a la explotación que lo justifica, así como a la 
finca que sirve de soporte a la autorización. 
La edificación estará en armonía con las tradicionales del medio rural canario y en particular con las de su entorno, debiendo 
situarse en el lugar de la finca menos fértil o idónea para el cultivo, salvo cuando provoque un mayor efecto negativo 
ambiental o paisajístico. 

SEXTO. PLAZO DE CADUCIDAD. 
De conformidad con lo establecido en el articulo Artículo 347.- Eficacia temporal de las licencias de la Ley 412017 de 13 de 
julio, del Suelo y de los espacios Naturales Protegidos de Canarias, el plazo para iniciar las obras será de un año, siendo el 
plazo de finalización de la obra de dos años a partir de la notificación de la correspondiente licencia de obras. 

SEPTIMO. CONCLUSIÓN. 
Vista la documentación aportada por el solicitante, proyecto ejecutivo y visto los documentos del planeamiento, este cumple 
con el planeamiento urbanístico de aplicación expresamente, es por lo que se informa favorablemente, estimando puede 
concederse la licencia municipal solicitada con arreglo a los términos del proyecto y documentación presentada. 

VISTO que están sujetas a licencia urbanística las actuaciones relacionadas en el artículo 330 de 
la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

VISTO que el procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas, viene establecido en el 

Ayuntamiento de Tijarafe 

Plaza La Paz s/n, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249 



artículo 342 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias. 

VISTO el informe favorable del Servicio Jurídico de este Ayuntamiento, según el cual se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido y, conforme resulta de lo actuado, se estima 
procedente la concesión de la licencia solicitada. 

VISTO que el artículo 346 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, establece que "El comienzo de las actuaciones objeto de 

licencia, una vez obtenida esta de forma expresa o por silencio, y verificado, en su caso, el 
cumplimiento de sus condiciones, requerirá, en todo caso, de notificación al ayuntamiento con 
al menos diez días de antelación a la fecha proyectada para dicho inicio, acompañada del 
proyecto de ejecución, si fuera preceptivo y la licencia hubiera recaído sobre un proyecto 
básico". 

La Junta de Gobierno de 250725, en uso de las facultades que, en su caso, le fueron delegadas 
tanto por el Pleno en sesión de fecha 28 de junio de 2023, como por la Sra. Alcaldesa mediante 
Decreto 327/2023, de 290623 y en este mismo acto, por unanimidad de los asistentes, lo que en 
todo caso supone el quórum establecido en el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, 
mayoría absoluta legal, el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Conceder a doña licencia municipal la 

a umfamiliar aislada sita en 

CONDICIONES DE CARÁCTER GENERAL: 

El titular de la obra vendrá obligado a instalar en lugar bien visible de la obra un cartel de, al menos, 1,00 x 0,80 m, identificador de la 

misma, con expresión del número de licencia y fecha de caducidad, promotor de la obra y técnicos directores de la misma. 

Asintismo, el titular de la licencia habrá de comunicaren su caso, al Ayuntamiento la fecha de comienzo de las obras, en orden al ejercicio 

de la inspección urbanística. 

Se deberán cumplir todas y hacer cumplir todas las disposiciones de seguridad y salud que para este tipo de obras establece la normativa 

vigente. 

La inobservancia de cualquiera de estas condiciones, de las normas de edificación del Plan General de Ordenación de Tijarafe y de las 

disposiciones administrativas que será depurada mediante el correspondiente expediente sancionador. 

La ejecución de cualquier tipo de obras requerirá, en todo caso, comunicación previa al Ayuntamiento con al menos diez dias de 

antelación. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

Esta licencia se concede salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero, y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la 

responsabilidad penal o civil en que hubiere incurrido el beneficiario al ejecutar la obra. 

Se advierte la necesidad y obligatoriedad de contar con la asistencia técnica pertinente para asegurar su solidez y buen aspecto. 

Los trabajos se ejecutarán por personal cualificado, realizándose conforme a las normas de buena construcción. 

Se tendrá en cuenta además las condiciones de seguridad, dotando a la obra de los elementos de protección adecuados. 

Durante la ejecución de la obra no podrán hacerse acopios de materiales ni escombros sobre la carretera, paseos o cunetas, siendo el 

peticionario de esta licencia el responsable de los daños que se pueda producir a terceros. 

No se admitirán alteraciones de uso y a tal efecto se girará visita de inspección por los servicios técnicos municipales con posterioridad, en 

su caso, a la primera ocupación para comprobar las posibles infracciones urbanísticas. 

Las restantes condiciones establecidas en el informe técnico incorporado al acuerdo. 

CONDICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR: 

Previamente al inicio de las obras deberá aportar copia del pago del Impuesto de Construcciones y 

Obras (I.C.1.0.), precios públicos y Tasas que en su caso correspondan. 

Sujeción al proyecto técnico presentado. 

Fecha de Caducidad de la licencia: dos años para iniciar las obras y cuatro años para terminarlas desde la firma del recibí de la 

notificación. 
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SEGUNDO.-Notificar la presente resolución al interesado para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DOMICILIO EN 

VISTO que por don y 1 
11 de noviembre de 2024, se solicita licencia de segregación de una parcela 
una finca matriz egún documentación técnica aportada (toda en el 
interior de asentamiento rural RAR) y --■según documento público de propiedad de 
fecha 08/06/2023 en el que se describe que ocupa parte de las parcelas de referencia catastral 

dando una finca matriz resultante ■ 

VISTO que la Oficina Técnica con fecha 12 de junio de 2025, en documento que se reproduce 
parcialmente a continuación, informa favorablemente el expediente, estimando que puede 
concederse la licencia solicitada con arreglo a los términos de la documentación presentada. 

PRIMERO. NATURALEZA URBANÍSTICA DEL SUELO. 

Visto el Plan general de Ordenación del Municipio de Tijarafe, aprobado definitivamente por la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión Celebrada el 30 de junio de 2010, publicado en el B.O.C. el 25 de enero 
de 2011, en vigor desde el día 28 de febrero de 2011. Según este documento urbanístico la finca matriz está íntegramente 
categorizada como suelo rústico de ASENTAMIENTO RURAL ■■■■■■■■■■- quedando afectada 
parcialmente por el viario estructurante de este asentamiento. 

Ayuntamiento de Tijarafe 

Plaza La Paz s/n, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249 

'SI'" 
...... 
o 
o 

1/'l 
N 
o 
N 

,::::, 

z 



El 2 de abril de 2.011 se produjo la entrada en vigor del PLAN INSULAR DE ORDENACION DE LA PALMA, que fue 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR DECRETO 71/2.011 DE 11 DE MARZO, siendo publicado el 01/04/2.011 en el 
Boletín Oficial de Canarias (BOC Nº 67). La entrada en vigor de este documento de ordenación de rango superior debe ser 
tenida en cuenta, debiendo cumplir específicamente la Normas de Aplicación Directa contenidas en el PIOLP. Según este 
documento la parcela objeto del presente informe dentro de un ámbito rústico con interés económico y dentro de una zona 
OT Bb3.2 de Interés Agrícola de Medianías, sobre la que se superpone la zona Dl.1 de Asentamiento rural simple y 
complejo. 

SEGUNDO. SEGREGACION Y AGRUPACIÓN 

La finca matriz colinda al este y al norte con I y al sur con un camino 
pe

atonal 
partiendo de esta situación se plantea la segregación, 

Según la documentación aportada, la segregación, afecta a una finca matriz cuya descripción según título de propiedad 
(escritura de aceptación y adjudicación parcial de herencia de fecha 8 de junio de 2023, 

P� l::1 �1m 11Pntp· 

1 

*Imagen parcial pág. 5 del documento de propiedad. 
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Finca Segregada:  
 
 

 
 

 

*Situación finca segregada extraída del documento técnico 

Se aporta informe de validación gráfica frente al parcelario catastral cuyo código seguro de verificación es: 
 

Sobre esta parcela segregada existe una edificación en situación de fuera de ordenación con uso residencial cuya referencia 
catastral es  y según sus datos catastrales  

Atendiendo a la localización de a vivienda y a los parámetros urbanísticos previstos edificación sería legalizable. 

La superficie de la parcela segregada no se encuentra afectada por el viario estructurante. 

Finca Resultante:  
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*Situación finca matriz resultante extraída del documento técnico 

Se aporta informe de validación gráfica frente al parcelario catastral negativo cuyo código seguro de verificación es: 
 

Sobre esta parcela segregada existe una edificación en situación de fuera de ordenación con uso residencial cuya referencia 
catastral es  

. 

Se incorpora al expediente informe de validación gráfica frente al parcelario catastral positivo de la finca segregada 
y de la finca resultante  

TERCERO. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA. 
La finca matriz se localiza en el interior de una zona categorizada como Asentamiento Rural  

. 
El artículo 98 de la citada normativa, concretamente, regula las condiciones de la unidad apta para la edificación, 

 

También es este mismo articulado se establece la necesidad de tener garantizado el acceso desde un viario estructurante, 
así como la longitud mínima del lindero frontal con ese viario de la unidad apta para la edificación que se establece en 12 m. 
Aspecto que también se cumple. 
El artículo 100 establece una vivienda por unidad apta para la edificación. 
El artículo 101 se refiere a la ocupación y a la superficie edificable máxima que tampoco no se supera en las fincas 
resultantes. 
El artículo 102 de la Normativa urbanística se refiere a la altura reguladora que se limita a dos plantas, aspecto que tampoco 
se supera en las parcelas resultantes. 

Por otro lado hay que estar a lo dispuesto por los artículos 58°. Segregaciones y parcelaciones en suelo rústico de la 
Normativa Urbanística de la Ordenación Estructural y el artículo 136. Parcelaciones y Segregaciones Urbanísticas de la 
Normativa Urbanística de la Ordenación Pormenorizada del vigente plan, que establecen: 

"58°. Segregaciones y parcelaciones en suelo rústico 
l. De conformidad con lo preceptuado en el TR Lote y Ene, se considerará parcelación urbanística cualquier división 
simultánea o sucesiva de terrenos clasificados como suelo rústico en dos o más lotes nuevos independientes y adscritos a la 
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